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INTRODUCCIÓN 

A continuación, presentamos el Reglamento interno de la escuela Los Bosquinos, el siguiente informe 
busca presentar y regular el funcionamiento, convivencia y procedimiento generales de nuestro 
establecimiento, el cual busca desarrollar y fomentar sus principios y valores enunciados en el 
Programa Educativo Institucional PEI.  

PRINCIPIOS 

1. Responsabilidad y autonomía: Fomentamos la responsabilidad de nuestros y nuestras estudiantes 
con su entorno, sus pares y consigo mismo, a través del ejercicio de la autonomía en su vida 
escolar, personal y académica, teniendo siempre presente la etapa evolutiva vinculada al 
desarrollo y edades del estudiantado. 

2. Respeto, tolerancia y empatía: Esta comunidad educativa valora a sus integrantes, los reconoce 
y espera lo mejor de y para cada uno de ellos. Es por esto que consideramos fundamental el 
respeto al otro/ a en cuanto es, el respeto al entorno y al medioambiente, a su sentir y a sus ideas, 
acompañándoles en este período de formación, respetando sus diferencias y similitudes, 
asumiéndolas como un aporte en sus vidas. 

3. Pensamiento Crítico y de superación: Es fundamental, especialmente en estos días, propiciar la 
conciencia y el pensamiento crítico, como un pilar para el desarrollo de las personas y las 
sociedades. Como comunidad educativa, particularmente docentes y asistentes de la educación, 
asumimos como tarea relevante el fomentar el pensamiento crítico de nuestros y nuestras 
estudiantes, como herramienta de aprendizaje y desarrollo personal y social, con espíritu positivo, 
superando las dificultades que la vida, la sociedad y sí mismos, le presenten. 

 SELLO DISTINTIVO: Excelencia Académica  

 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

1. FUNDAMENTACIÓN  
 
De acuerdo a la Ley N° 20.536, sobre Violencia Escolar, publicada el 17 de septiembre de 2011, define 
Convivencia escolar, como “La coexistencia armónica de los miembros de la comunidad 
educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado 
cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral del 
estudiante”.  

La sana convivencia escolar es un derecho y un deber que tienen todos los miembros de la 
comunidad educativa, cuyo fundamento principal es la dignidad de las personas y el respeto que éstas 
se deben. Es un aprendizaje en sí mismo que contribuye a un proceso educativo implementado en 
un ambiente tolerante y libre de violencia, orientado a que cada uno de sus miembros pueda 
desarrollar plenamente su personalidad, ejercer sus derechos y cumplir sus deberes correlativos. 

El presente reglamento tiene por objeto servir de pauta y orientación para que cada integrante del 
establecimiento educacional pueda conocer y aplicar directamente la normativa interna sobre 
convivencia escolar. Debido a la importancia de la Convivencia Escolar, desde el año 2012, la 
CODEDUC declara su Política de  Convivencia Escolar Corporativa, que tiene como objetivo, 
“establecer un marco común que oriente la elaboración  de los reglamentos de Convivencia de 
escuelas y liceos que administra, en coherencia con la legislación vigente,  resguardando el debido 
proceso y estableciendo un marco de acuerdo, respecto de cómo se forman las  competencias 
ciudadanas de nuestros estudiantes, en pos de brindar aprendizajes de mejor y mayor calidad”. Los 
derechos y deberes que asociamos a la política de convivencia escolar establecen:  

● Derecho al acceso y permanencia en la escuela: promovemos el libre acceso a la matrícula y la 
permanencia de los estudiantes en clases, favoreciendo el aprendizaje continuo y realizando 
acciones para incentivar la asistencia.  

● Derecho a una educación de calidad: establecemos una escuela como institución protectora y 
formadora del estudiante, resguardando el respeto y el buen trato, fomentando una sana 
convivencia en toda la unidad educativa. 

● También apostamos a obtener los mejores resultados en aprendizajes, desarrollando 
capacidades y competencias ciudadanas para lograr un proyecto de vida con altas expectativas 
y metas claras.  

● Derecho a una sana convivencia escolar y buen trato entre los actores escolares:  
● Postulamos la escuela como el modelo para el aprendizaje de la convivencia, la formación 

ciudadana y el ejercicio de valores como el respeto, la tolerancia, la no discriminación y la 
democracia. 

● Derecho a la participación al interior del colegio: Su objetivo es promover procesos participativos 
y democráticos en la comunidad educativa, resguardando su legitimidad, promoción y 
desempeño.  



 

 

● Derecho a la igualdad: Promovemos la inclusión y permanencia en el colegio de los y las 
estudiantes sin considerar su origen, etnia, condición de vulnerabilidad social; en resumen, 
respetamos el derecho a la educación de todos y todas los niños, niñas y jóvenes.  
 

Obligaciones o deberes, entre los que destacamos:  

● Deber de participar activamente en y con la comunidad educativa.  
● Deber de colaborar en construir una educación de calidad.  
● Deber de respetar a todos y todas los/las miembros de la comunidad educativa.  
● Deber de construir una sana convivencia escolar.  
● Deber de no discriminar y valorar la diversidad.  
● Deber de cuidar la escuela, sus dependencias y materiales.  

En esta línea, nuestro Manual de Convivencia Escolar y otros instrumentos de gestión, explicitan 
procesos a través de los cuales se desea mantener una buena convivencia en nuestra comunidad, 
estableciendo para ello mecanismos para enfrentar los conflictos que nos pueden afectar en el 
diario vivir. Para dar comienzo a esta labor, hemos clarificado normas, faltas a ellas y su gradualidad, 
basándonos en un enfoque formativo, estableciendo sanciones e incentivos y procedimientos claros 
y respetuosos de todos y todas. 

1. Identificación de los ámbitos en los cuales se basa nuestro Reglamento Interno.  
2. Gradualidad de las faltas. 
3.  Reconocimiento e instancias de estímulos   

 

El colegio Los Bosquinos de Maipú cuya Misión es ser “… una escuela que propicia el 
desarrollo académico y autonomía de sus estudiantes, favoreciendo la vivencia de variadas 
experiencias curriculares y formativas, promoviendo así, el máximo desarrollo de sus 
potencialidades, en un ambiente de sana convivencia, respeto e inclusión”.  

Se constituye en un lugar de encuentro, de sana convivencia, pluralista y democrático, donde el/la 
estudiante tendrá pleno conocimiento de sus derechos y deberes, asumiendo su responsabilidad de 
cumplir cabalmente sus obligaciones.  

En su colegio, el/la estudiante Bosquiniano sentirá la compañía de un educador con vocación de 
servicio no sólo en el aula, sino en todas las dependencias de la escuela, cualquiera sea la actividad 
que desarrolle. El educador actuará en forma respetuosa y amable, con una clara imagen de autoridad, 
dispuesto en todo momento a abrir un diálogo con sus estudiantes en virtud de una buena 
convivencia.     

 

 

 



 

 

OBJETIVOS  
Promover en todos los y las integrantes de la comunidad educativa, los principios y elementos que 
construyan una sana convivencia escolar, con especial énfasis en la prevención de toda clase de 
violencia o agresión.  
Desarrollar en conjunto con toda la comunidad educativa los protocolos de actuación acorde a 
nuestras necesidades y exigencias que la normativa nos exige.  

  

MARCO LEGAL  

En la elaboración del presente reglamento de Convivencia Escolar, se ha considerado las siguientes 
Normas, Leyes y/o Decretos:  

● La Constitución Política de la República de Chile 
● Declaración Universal de los Derechos Humanos  
● Convención sobre los Derechos del Niño  
● Ley Penal Adolescente Nº 20.084  
● Ley Orgánica Constitucional de Educación Nº 18962 del año 1990. (LEGE).  
● Ley General de educación Nº 20.370  
● D. F. L. Nº DE 1998 sobre subvención del Estado a Establecimientos Educacionales  
● La Ley de Calidad y Equidad. (Y su reglamento N° 215/12)  
● Ley de Violencia Escolar Nº 20.536  
● Ley 20.201 sobre Necesidades Educativas Especiales de carácter transitorio   
● Ley 16.744 sobre Seguro Escolar  
● Reglamento de Convivencia Escolar del MINEDUC y Gobierno de Chile.  
● Reglamento Interno de CODEDUC.  
● Ley Antidiscriminación Nº 20.609   
● Ley de Funcionarios Municipales Nº 20.607 
● MINEDUC sobre prevención del abuso sexual. Mineduc y Codeduc  
● Ley 19.070  
● Ley 20.903  
● Decreto 815/90  
● Decreto 170.  
● Ley 20.845 de Inclusión Escolar  
● Ley 21.128, Aula Segura 
● Instructivo Presidencial sobre Participación Ciudadana, y la Política de Participación de 

Padres, Madres y Apoderados en el sistema educativo.   
● Resolución 812 del 21 de diciembre del 2021  

EJES ORIENTADORES PARA LA BUENA CONVIVENCIA   
1.-Normas Asociadas al Aprendizaje: Están diseñadas para resguardar competencias y 
capacidades para lograr más y mejores aprendizajes.   
 
2.-Normas asociadas al adecuado funcionamiento del colegio: Favorecen el desarrollo de 
una   cultura institucional, orientada a una identidad.  



 

 

 
3.-Normas asociadas al buen trato: Asociadas a favorecer la convivencia escolar armónica de toda 
la comunidad educativa y reflejan los valores institucionales que nos representan. 
 
 
 

2.- DERECHOS Y DEBERES  

ES DEBER DEL ESTABLECIMIENTO  

● Tratar en forma deferente y respetuosa a todos/as los/as apoderados/as  
● Recibir a los/as apoderado/as en horarios de atención establecidos por el colegio.  
● Profesor/a jefe debe dar a los padres, madres, apoderados/as o adulto responsable, la información 

del desarrollo académico y conductual de su pupilo/a en horario de entrevista.  
● Dar asesoría y seguro escolar en caso de accidente del o la estudiante por Inspectoría General, 

en caso de que este se produzca dentro del colegio, en horarios de clases o trayecto escuela 
hogar, informando oportunamente dentro del plazo establecido por la normativa vigente.  

● Generar instancias de participación en proyectos elaborados y/o patrocinados por el colegio, 
dando sugerencias, ideas y soluciones, contribuyendo con críticas constructivas en beneficio de 
la Comunidad Educativa.  

● Informar oportunamente en caso de alteración horaria.  
● Informar sobre charlas y/o Talleres para Padres planificados por la escuela u otras organizaciones 

de apoyo. 
● Informar sobre los beneficios para su pupilo/a bajo las condiciones de la Ley SEP, JUNAEB, u 

otros beneficios municipales.  
● Rendir cuenta pública. 
● Padre, madre, tutor legal y/o apoderado/a de niños, niñas y adolescentes trans, así como estos 

últimos de manera autónoma, en caso de ser mayores de 14 años, podrán solicitar al 
establecimiento educacional una entrevista para requerir el reconocimiento de su identidad de 
género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita el o la 
estudiante    

● USO DEL NOMBRE SOCIAL en el libro del niño, niña o adolescente, para facilitar su integración 
y su uso cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las disposiciones que regulan esta 
materia. Asimismo, se podrá usar el nombre social en todo tipo de documentación afín, tales como 
informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de especialista de la institución, 
diplomas, listados públicos, entre otros” 

 
 
DERECHOS DE LOS Y LAS ESTUDIANTES  
 
● Recibir una educación de calidad y una formación valórica acorde a nuestro Proyecto Educativo y 

a las Políticas Nacionales de Educación, cumpliendo cabalmente con sus deberes y obligaciones. 
● Ser escuchado/a con respeto y recibir un trato justo y equitativo por parte de los funcionarios del 

colegio. 



 

 

● Participar de una convivencia estudiantil armónica, respetuosa y segura.  
● Participar activamente de las actividades académicas y extra programáticas dentro y fuera del 

Colegio.  
● Conocer oportunamente sus calificaciones y observaciones personales.  
● Usar los servicios que otorga el seguro de accidente escolar oportunamente.  
● Participar y ser electo/a y/o representado/a por la directiva de subcentros de estudiantes, según 

los requisitos establecidos para estos efectos.  
● Ser respetado/a en su libertad de credo, educándose en un espíritu de comprensión y tolerancia.   
● Todas las niñas, niños y adolescentes, independiente de su identidad de género, gozan de los 

mismos derechos sin distinción o exclusión alguna.   

DEBERES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES   

 De la asistencia, puntualidad y permanencia en el colegio:  

● Los/as estudiantes deben asistir regularmente a todas las clases y/o actividades curriculares 
programadas en los horarios establecidos por el Colegio, siendo un 85% el mínimo aceptable 
para ser promovido (El certificado médico justifica la inasistencia, pero no las anula).  

● Los/as estudiantes deben ingresar puntualmente al Colegio y a las salas de clases en los 
horarios establecidos.  

● El horario de clases de los/as estudiantes de la Jornada de la Mañana es desde. 

1. Kínder 08:00 horas hasta las 12:00 horas   
2. De 1°a 8° Básico; de 8:00hrs a 13:00hrs  
3. Sin embargo, para cumplir con el currículum establecido por el Ministerio de Educación, tres 

veces a la semana, los/as estudiantes de 7º y 8º año saldrán a las 13:45 horas.  

● El horario de clases de los/as estudiantes de la Jornada de la Tarde comienza   

1. Kínder es de 14:00 hrs a 18:00hrs   
2. De 1° a 5° básico es de 14:00 horas a 19:00hrs   

● Si el/la estudiante llega atrasado/ al establecimiento será registrado en un “cuaderno de atrasos” 
y luego se le permitirá el ingreso a la sala de clases. Por ningún motivo, el/la estudiante podrá 
ser devuelto a la casa. Si el atraso del o la estudiante excede una hora o más, será registrado 
igualmente en el “cuaderno de atrasos” y se llamará al apoderado/a por teléfono para comunicar 
la situación y conocer al mismo tiempo el motivo por el cual el/la estudiante llega fuera del horario 
establecido. 

● Durante la jornada de estudio, ningún/a estudiante puede salir de la sala de clases y/o permanecer 
en el patio, multicancha, baños, gimnasio, comedores y otras dependencias, excepto por razones 
debidamente autorizadas. 

● Durante la jornada de trabajo los/as estudiantes no deben realizar trámites en Secretaría, 
Inspectoría General, y/o Dirección. Éstos se deben efectuar en horarios de recreos, colación o 
fuera de la jornada, salvo situaciones debidamente autorizadas.  

● Los/as estudiantes deben conocer y respetar el Proyecto Educativo, Reglamento de Evaluación 
y Manual de Convivencia Escolar, cumpliendo las normas que lo regulan. 

● Mantener la disciplina y ambiente propicio para el aprendizaje durante las horas de clases.  



 

 

● Mantener una conducta respetuosa en ceremonias, actos oficiales y actividades extra 
programáticas.   

● El/la estudiante debe mantener una conducta honesta en situaciones de Evaluación.  
● Debe cumplir en el desarrollo de sus trabajos y tareas en cada una de las asignaturas y seguir las 

líneas de acción educativa, aprovechando al máximo las instancias que el colegio le brinda para 
superar las deficiencias que pudiera presentar.  

● Debe mantener apagados y guardados durante las horas de clases, celulares, MP3, Mp4, Ipod, 
etc.  

● Debe mantener una convivencia escolar sana y pacífica evitando todo tipo de accionar temerario 
e inseguro que afecte su seguridad física o psíquica y la de otras personas, fundamentalmente 
miembros de la comunidad.  

● Debe usar en toda actividad académica interna o externa, donde represente al establecimiento, el 
uniforme oficial explicitado en el presente manual.  

● Debe velar por la buena imagen del colegio ante la comunidad, adquiriendo y desarrollando hábitos 
de comportamiento intachables en todo lugar.  

● Los/as estudiantes deben respetar a todos los/as profesores/as, asistentes de la educación, equipo 
directivo, miembros de la comunidad en general.  

● Los/as estudiantes deben respetar el recreo y formarse para ingresar a clases al término de este.  

  DEBERES DE LOS PADRES, MADRES Y APODERADOS/AS 

Entendiendo que la labor de educar debe ser compartida con el hogar y para lograr éxito en esta 
tarea es que esperamos que nuestros apoderados/as cumplan con lo siguiente: 

● Conocer, valorar y respetar el proyecto educativo (PEI) y reglamento interno (manual de 
convivencia, evaluación y protocolos) 

● Justificar oportunamente las inasistencias a través de la agenda escolar o correo electrónico 
institucional, por medio de comunicación escrita y/o con certificado médico y de ser necesario 
presentándose en el colegio. 

● Mantener informado al colegio sobre situaciones médicas y /o familiares que permitan 
conocer a los/as estudiantes para no exponerlos a actividades que afecten su salud física y 
psicológica. 

● Responsabilizarse por el comportamiento de su pupilo/a, dentro y fuera del colegio. 
● Los y las apoderadas, deberán mantener contacto periódico con el/la profesor/a jefe de 

su pupilo/a. 
● Ningún apoderado en circunstancia alguna, podrá ingresar a las dependencias del 

establecimiento para atemorizar, amenazar, increpar, reprender o agredir verbal o 
físicamente a un miembro de nuestra comunidad educativa, sea estudiante, apoderado/a o 
funcionario/a.  

● Asumir el deber que les corresponde como responsables de la educación de sus pupilos/as, 
según mandato de la L.G.E. 

● Conocer, respetar, cumplir y hacer cumplir a sus pupilos/as las disposiciones técnico–
administrativas que regulan el funcionamiento de nuestro establecimiento educacional según 
la normativa legal vigente.  



 

 

● No difamar al colegio y/o integrantes de la comunidad escolar bajo ningún medio oral, gestual, 
virtual. 

● Incentivar en sus pupilos/as, el interés por aprender y supervisar el cumplimiento de sus 
deberes escolares, revisando agenda y/o comunicados emitidos por el establecimiento. 

● Fomentar y hacer cumplir una correcta presentación personal, mediante el uso del uniforme 
oficial. 

● Hacer cumplir los horarios establecidos por el colegio, puntualidad y asistencia a clases. 
● Verificar que su pupilo/a no lleve al colegio objetos de valor como objetos tecnológicos (pc, 

agendas electrónicas, mp3 – mp4, u otros), dinero, joyas, entre otras. En caso de no acatar 
esta norma la pérdida de éste será de su exclusiva responsabilidad. 

● Supervisar periódicamente el desempeño escolar de su pupilo/a a través de los medios 
comunicacionales que el colegio ha establecido para tal efecto: agenda escolar, correo 
institucional, entrevistas con profesores jefes, circulares, informes, SINEDUC, página web. 

● Asistir a las reuniones o entrevistas, en la hora y fecha señaladas, sean estas citadas por 
Dirección, Inspectoría, UTP, Profesor Jefe, Profesor de asignatura y/o profesionales del 
programa de integración Escolar PIE o Convivencia Escolar  

● Cumplir con las derivaciones a especialistas externos al establecimiento cuando la ocasión 
lo amerite e informar oportunamente las indicaciones y tratamientos a seguir mediante 
informe escrito al profesional que lo solicitó. 

● El apoderado que renuncie al apoyo que brinda el Programa de Integración Escolar PIE, 
asume que es bajo su responsabilidad mediante una declaración jurada notarial la que debe 
ser presentada dentro de los plazos establecidos por el establecimiento. 

● El/la apoderado/a que haya sido citado en dos oportunidades por los profesionales del equipo 
PIE y no asista, será citado como última instancia por Inspectoría General. 

● Respetar el procedimiento establecido por el colegio para solicitar entrevista con directivos y 
docentes: Comunicación escrita solicitando la entrevista (libreta de comunicaciones) o con la 
secretaria de recepción, quien registrará la solicitud e informará al apoderado día y hora en 
que será atendido. El apoderado podrá realizar este trámite vía telefónica o personalmente. 

● Comunicar e informar formalmente (por escrito o informe de profesional) cualquier cuidado 
especial referido a la salud física del/a estudiante, como también cualquier situación que 
afecte el normal desarrollo del cumplimiento de deberes escolares, como, por ejemplo: 
problemas emocionales, familiares, de aprendizajes, tratamientos, otros. 

● Mantener en todo momento un trato formal y respetuoso verbal o escrito con todos/as los y 
las funcionarias que desempeñan labores al interior del colegio o personal externo que esté 
presente en el establecimiento. 

● Retirar en forma personal a su pupilo/a del establecimiento por razones debidamente 
justificadas, de acuerdo al procedimiento. en el protocolo de seguridad  

● Reponer todo daño causado por su pupilo/a a equipos, instalaciones, dependencias del 
colegio y material educativo de sus compañeros/as o del establecimiento. El colegio realizará 
las cotizaciones, reparará el material dañado y el/a apoderado/a deberá cubrir 
completamente el costo de la reparación. 

● Los/as apoderados/as velarán para que sus pupilos/as cumplan con asistir a las diversas 
actividades escolares, responder con responsabilidad en los plazos y fechas establecidas. En 
caso de ausencia del/a estudiante, será responsabilidad de éste conseguir los trabajos, 
tareas, guías o materiales que se dieron en clases. 



 

 

● El presente reglamento se aplicará para todas las actividades lectivas y no lectivas del 
colegio. 

● El representante oficial del/a estudiante es quien firma la ficha de matrícula.  
● En relación a la licenciatura de 8° básico, el colegio se reserva el derecho de suspender la 

asistencia a esta de quienes presentaron, durante todo el año, problemas conductuales 
gravísimos. 

● El apoderado/a debe aceptar el derecho del Colegio de solicitar cambio de apoderado/a, 
cuando el comportamiento del titular o suplente no se adscribe a los principios y valores del 
ideario Institucional, normas y/o procedimientos establecidos.  

● El/la apoderado/a que fuere sancionado por el 8.5.10 de este reglamento, no se le permitirá 
el ingreso al establecimiento a ningún tipo de actividad lectiva y no lectiva del colegio. 

● Al momento de hacer efectiva la matrícula, mediante su firma, los/as apoderados/as expresan 
su total voluntad de acatar todas las normas establecidas en el presente reglamento. 

El colegio Los Bosquinos cuenta con una página web www.losbosquinos.cl cuyo objetivo 
principal es dar a conocer a la comunidad educativa toda la información relevante del colegio, 
entre otros, el Reglamento Interno de Convivencia Escolar, el proyecto educativo institucional 
PEI, y el Reglamento de Evaluación y Promoción, actualizados año tras año de acuerdo a la 
normativa vigente  

Estos reglamentos son entregados cada año al apoderado en forma física al momento de la 
matrícula y/o de la renovación de la misma.   

 

 

3.-  ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL 
ESTABLECIMIENTO  

 
ADMISIÓN 

Para postular al año académico 2023 los padres y apoderados deben ingresar al sitio web 
www.sistemadeadmisionescolar.cl. 

 Esta plataforma aplica para los establecimientos públicos y particulares subvencionados de todo el 
país. 

Postulación al sistema de admisión escolar: 
1.- Ingrese a www.sistemadeadmisionescolar.cl. Si postula por primera vez debe registrarse. 
2.- Busque establecimientos, agréguese a su listado y ordénelos por preferencia.  
3.- Envíe su postulación y descargue su comprobante. 
  
Nuestro equipo directivo informará las fechas de postulación y admisión al proceso de matrícula de 
cada año escolar. Los estudiantes antiguos tendrán una fecha de matrícula previamente definida, la 
cual será informada con anterioridad. 



 

 

  
Pago de Matrícula  
  
El Colegio Los Bosquinos, al ser un establecimiento dependiente de la municipalidad, no puede ni 
debe cobrar por concepto de matrícula. El o la apoderada podrá pagar el aporte al Centro General de 
Padres y Apoderados el que será siempre de carácter voluntario y no podrá exceder la media unidad 
tributaria.  
El no pago del aporte al centro general de padres y apoderados no puede dejar fuera de ninguna 
actividad al estudiante ni a su apoderado/a. 
 

4.- UNIFORME OFICIAL COLEGIO LOS BOSQUINOS  

4.1 De la presentación personal:  
● El/la estudiante debe usar el uniforme institucional del Colegio Los Bosquinos. 
● La presentación y peinado del/a estudiante debe ser ordenado.  
● Varones y Damas deben presentarse con el pelo limpio y tomado de manera que no signifique 

un distractor para sí mismo ni para el resto. 
● Todo/a estudiante debe presentarse aseado y ordenado, tanto en su persona como en su 

vestimenta. 
● El/la estudiante no debe usar tinturas de colores extravagantes para el cabello.  
● Los piercings, expansiones, pulseras, collares, están prohibidos, principalmente por temas de 

seguridad.  
● Las parkas deben ser en un solo tono (azul o negro) y deberán venir marcadas con nombre 

y curso del estudiante. El colegio no se hace responsable por la pérdida de vestimenta. 

Uniforme para todos y todas las estudiantes  

En el período escolar 2021 se realiza encuesta que busca decidir con la opinión de los y las 
estudiantes de nuestro establecimiento el uniforme a utilizar desde el 2022, dicha encuesta 
cuenta con la participación de 785 estudiantes y con un 80.8% decide el uso de un uniforme 
para todos y todas las estudiantes por igual. Éste consiste en: 

● Buzo negro.   
● Polera blanca a diario.  
● Polera gris para clases de educación física. 

 
4.2 Consideraciones  

Siguiendo nuestra línea y nuestra misión que fomenta el respeto, la sana convivencia y la inclusión, 
es que, apegándose a nuestro protocolo de equidad de género, se determina que el uso de nuestro 
uniforme respetará la identidad de género de cada uno de nuestros y nuestras estudiantes. Así 
también, las familias que no cuenten con los recursos económicos para la adquisición del uniforme, el 
establecimiento buscará dar respuesta a esta necesidad, puesto que nuestra prioridad es el acceso, 
la participación y la permanencia de cada estudiante en nuestra institución. 
 

Regulaciones sobre uso de uniforme escolar educación parvularia 



 

 

El uniforme escolar es de uso obligatorio en todas las actividades de carácter lectivo que proponga el 
Colegio. Los/las directoras del establecimiento educacional, por razones de excepción y debidamente 
justificadas por los padres o apoderados, podrán eximir a los estudiantes por un determinado tiempo, 
del uso total o parcial del uniforme escolar”2. Este uniforme privilegia la comodidad adecuada al rango 
etario de los niños y niñas de la educación parvularia. 

4.3 Educación Parvularia Regulación sobre cambio de ropa  

El colegio Los Bosquinos cuenta con educación parvularia que inicia en el NT2 con niños y niñas 
desde los 5 años de edad, por lo que acorde a su etapa del desarrollo poseen control de esfínter, por 
lo que el cambio de ropa o acompañamiento es en casos particulares en estudiantes con necesidades 
educativas especiales o en algunos percances que puedan ocurrir durante la jornada escolar. 

4.3.1 Protocolo de Baño y Cambio de Ropa kínder  

En el caso de aquellos/as estudiantes que presenten alguna necesidad educativa especial y que 
requieran del uso y cambio de pañales, se evaluará caso a caso en conjunto con la familia y el 
establecimiento, para optar por el mejor procedimiento posible. 
Solo se asistirá el cambio de ropa o limpieza cuando sea estrictamente necesario y con la 
autorización debida de los padres. Cuando el cambio amerite limpieza, se procurará siempre, primero, 
que el padre o madre lo asista.   
Si un padre, madre o apoderado quiere acompañar a sus hijos al baño, deberá usar los baños 
destinados a los adultos y nunca entrar al recinto de baño de niños y niñas.   
 
4.3.2 Procedimiento de cambio de ropa  

● Se favorecerá que quien realice el cambio de ropa sea un familiar del niño o niña. 
● De no ser así, siempre debe haber dos adultos durante el procedimiento. 
● Se establecerá, para dicho cambio, el baño de funcionarios que esté disponible, por el resguardo 

de la intimidad o exposición del niño o niña. 
● En caso de que el niño o niña pueda hacer el cambio de ropa por sí solo, siempre se favorecerá 

su autonomía. 
● En caso de que el niño o niña requiera ayuda, el adulto asistirá el cambio de ropa. 
● La ropa sucia, será enviada a casa dentro de una bolsa plástica. 
● Siempre se deberá informar al apoderado. 

 

4.3.3 Procedimiento para ir al baño  

● Se debe procurar ir al recinto del baño en grupos y evitar en todo momento un adulto y un niño 
solo en el cubículo del baño.  

● En caso de que un niño o niña tenga que ir al baño en algún momento, entremedio de los 
tiempos designados para ello, deberá ser acompañado por un adulto que dejará la puerta abierta 
de acceso al baño. Así también la puerta del cubículo. En caso de tener que asistir en la limpieza 
del niño y entrar al cubículo del baño, pedirá el apoyo y supervisión de otro adulto. Este proceso 
siempre debe hacerse en compañía de al menos 2 adultos.   



 

 

● Un adulto no puede estar solo con un niño o niña dentro del cubículo del baño, deberá 
supervisar desde la zona del lavamanos.   

 

 4.3.4 Reglamento Jeans Day 

 Responsable: Inspectoría 

Los/las estudiantes del establecimiento el día que se designe para el Jeans Day podrán asistir sin su 
uniforme reglamentario, es decir, la vestimenta permitida es Polera y Jeans. 
Los apoderados/das y estudiantes, por ningún motivo deben olvidar que se encuentran dentro de un 
establecimiento educacional, por lo tanto, deben respetar las reglas y normas para una sana 
convivencia. Por lo mismo durante los días de Jeans Day y actividades en los que se autorice el uso 
de ropa de calle, quedarán prohibidos el uso de: 

 Vestidos cortos, petos, prendas transparentes o escotes pronunciados 
Pantalones rasgados en exceso, pantalones cortos o mostrando la ropa interior. 

    Cualquier otro elemento inapropiado o que no esté de acuerdo a las normas de sana 
convivencia. 

  

De las sanciones: 

Aquellos estudiantes que no cumplan con la normativa en alguno de sus términos, se le aplicará la 
sanción correspondiente y anotación y/o prohibición de usar ropa de calle cuando la situación lo 
amerite). 

Este reglamento rige para todos los estudiantes de kínder a octavo básico. Todos los integrantes de 
la comunidad deberán revisar que se cumpla con el reglamento y derivar a Inspectoría para aplicar 
las medidas que correspondan. 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. SEGURIDAD Y RESGUARDO DE DERECHO  

● El retiro del/la estudiante durante el horario de clases debe ser solicitado personalmente por el/la 
apoderado/a titular o suplente que se registre en la ficha de matrícula, previa presentación de su 
Cédula de Identidad.  

● El/la estudiante debe mantener su sala o cualquier otro espacio que utilice, limpio y ordenado 
durante la jornada y al término de ésta.  

● El/la estudiante debe evitar ingresar al colegio dispositivos como MP3, MP4, radios, patines, 
juegos de videos, juguetes, joyas, o cualquier otro artículo que no corresponda a las necesidades 
de su proceso de enseñanza-aprendizaje.  

● En este aspecto el Colegio no se responsabiliza por el extravío, daños o robos que pudieran 
ocurrir.  

● El/la estudiante será el/la único/a responsable de sus útiles escolares, libros, mochila, vestuario, 
dinero u otros objetos. El colegio no responderá económicamente por pérdidas, extravíos o hurtos.  

● El/la estudiante deberá cuidar y proteger tanto el equipamiento como la infraestructura del 
establecimiento, incluyendo áreas verdes. 

● El/la estudiante no debe causar daños materiales ni rayados en el colegio. 
● El/la estudiante deberá conservar el orden y la limpieza en todas las dependencias, haciendo un 

buen uso de cada una de sus instalaciones, asumiendo responsablemente el costo de reparación 
ante cualquier deterioro o daños ocasionado por mal uso de éstos. 
 

Regulaciones referidas al ámbito de seguridad y resguardo de derechos 
de educación parvularia 

 

Regulaciones referidas al ámbito de la seguridad, la higiene y la salud 

 
Sobre seguridad quienes están a cargo de los y las párvulos, deberán tomar las medidas de seguridad 
y normas de bienestar y beneficio de los niños y niñas y personal con la máxima rigurosidad con el 
propósito de prevenir accidentes de todo tipo.   
Es deber del apoderado velar por la necesidad de higiene y aseo personal del estudiante. 
Deberán presentarlos con su vestimenta limpia, uñas cortadas, cabello tomado (para evitar contagio 
de pediculosis) y uso de delantal a objeto de no ensuciar su vestimenta. 
Los estudiantes deberán realizar su higiene de forma autónoma con supervisión de la Educadora o 
su Asistente de aula, quienes son las encargadas de fomentar sus hábitos de higiene. 
La Educadora o su Asistente de aula será responsable de observar que el baño esté limpio y seco al 
ingresar con los párvulos, en caso contrario debe avisar a la auxiliar de aseo, a fin de solucionar esta 
situación. 
En cuanto a la formación de hábitos de higiene dental, los apoderados deberán enviar a sus 
Estudiantes los materiales indicados por la Educadora (cepillo de dientes, pasta dental, toalla y bolso 
para guardar sus materiales de aseo dental). 
El lavado de manos debe ser antes y después de cada alimentación, supervisado por la 
Educadora Asistente de Párvulos. 
 

5.1 Plan integral de seguridad  



 

 

El presente Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) cuenta con una definición de objetivos 
generales, indicando qué personas conforman el Comité de Seguridad Escolar y definiendo así cuáles 
serán las responsabilidades que deberán cumplir cada uno de ellos para actuar de manera acorde a 
la situación que se pueda presentar. 

En el informe se incorporará información sobre las vías de evacuación y zonas de seguridad 
establecidas a través de esquemas. 
 

5.2 Objetivos generales  
● Generar al interior de la organización una actitud de autoprotección y de responsabilidad colectiva 

frente a la seguridad. 
● Proporcionar a los estudiantes un efectivo ambiente de seguridad integral mientras cumplen con 

sus actividades formativas. 
● Diseñar las estrategias necesarias para que se den una respuesta adecuada en caso de eventos 

tales como sismos, terremotos e incendios. 
● Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para todos los funcionarios, estudiantes 

y ocupantes del establecimiento educacional. 
● Lograr que la evacuación pueda efectuarse de manera ordenada, evitando lesiones que puedan 

sufrir los integrantes del establecimiento educacional durante la realización de la evacuación. 
● Mantener prácticas periódicas de simulacros y capacitaciones al personal y a la comunidad 

escolar en general. 
 
*El protocolo se encuentra completo y detallado en el anexo.  

  

5.3 Higiene del establecimiento educacional  

5.3.1 Higiene y sanitización del establecimiento  

● La escuela será sanitizada y desratizada las veces al año que determine conveniente 
CODEDUC. 

● Los Auxiliares de Aseo mantienen ventilación diaria de salas de clases, patio techado, 
comedor de estudiantes y personal, sala de computación, sala de profesores, oficinas y hall 
de entrada. Además, tendrán a cargo todas las acciones diarias necesarias para mantener el 
recinto en condiciones higiénicas óptimas, aseo de baños de personal y estudiantes, limpiar 
el comedor de los niños y niñas después de cada alimentación en ambas jornadas. 

● En cuanto a los materiales de aseo, se obtienen mediante los recursos de mantenimiento 
enviados por CODEDUC y se obtienen anualmente y solo harán uso de ellos los auxiliares de 
aseo que tendrán sus materiales disponibles en una bodega con cierre seguro.  

 

5.3.2 Protocolo de limpieza y desinfección  

A continuación, presentamos un extracto del protocolo de retorno seguro, el cual está completo en el 
apartado de anexos.  



 

 

El proceso de limpieza y desinfección del establecimiento ha sido elaborado considerando los 
siguientes puntos relevantes: 

a) Limpieza y desinfección de superficies de trabajo y uso frecuente. 
b) Limpieza y desinfección de áreas comunes. 
c) Limpieza y desinfección de baños. 
d) Limpieza y desinfección de comedor de funcionarios 
 
Artículos de limpieza: 
Jabón 
Dispensador de jabón 
Papel secante en rodillos 
Dispensador de papel secante en rodillos 
Paños de limpieza 
Envases vacíos para realizar diluciones de productos de limpieza y desinfección 
Bolsas de basura 
 
Productos Desinfectantes: 
Soluciones de Hipoclorito de Sodio al 5% 
Alcohol Gel 
Dispensador de Alcohol Gel 
Otros desinfectantes según especificaciones ISP 
Pediluvio 

 

a.      Limpieza y desinfección de superficies de trabajo y uso frecuente. 

La frecuencia para la limpieza y desinfección de salas de clases y lugares de uso común es cada 24 
horas, además entre cada jornada y cada vez que exista cambio de estudiantes, como es el caso de 
sala de computación o CRA. 

Llamaremos superficies de trabajo a los lugares donde se desarrollan la mayor parte de las actividades 
propias del área docente, mesas de estudiantes y profesores, escritorios de oficinas, mesas de 
casinos, pisos de tránsito constante, etc. 

La actividad será realizada considerando una primera etapa de remoción de materia orgánica e 
inorgánica utilizando elementos como jabón o detergentes y una segunda etapa de enjuague con agua 
para la eliminación de la suciedad ya removida. 

La segunda etapa considera la desinfección, que será realizada con elementos desinfectantes de uso 
común. Para esto se utilizará cloro doméstico considerando, para la dilución, 4 cucharaditas de cloro 
por cada litro de agua. Esta concentración fue establecida para cloro de uso doméstico con una 
concentración del 5%. También se utilizará desinfectante de uso común diluido de acuerdo a la 
recomendación establecida por el fabricante. 



 

 

Cada proceso de limpieza y desinfección será realizado considerando puertas y ventanas abiertas y 
seguido por un proceso de ventilación que se debe extender por lo menos 15 minutos posteriores a la 
higienización. 

Los elementos utilizados para cumplir esta función, deben ser desinfectados utilizando líquido 
desinfectante o solución de cloro y agua. 

Todo envase que contenga líquido desinfectante, cloro doméstico o elementos que no se encuentren 
en su envase original, será rotulado con el nombre específico del componente en su interior y será 
resguardado bajo llave por personal de aseo en un lugar definido para ello mientras no sean utilizados. 

 b.      Limpieza y desinfección de áreas comunes 

Las áreas comunes como el casino, el patio, zonas de juego, etc., tendrán horarios de limpieza de 
acuerdo a la frecuencia de uso y siempre se considerará como horario de limpieza, el horario de 
cambio de jornada. 

No se considerará uso de elementos desinfectantes mientras se encuentren grupos de niños en recreo 
o en proceso de ingreso o salida con el objeto de privilegiar la ventilación tras el uso de elementos 
desinfectantes. 

Se realizará desinfección de manillas, respaldos de bancos, pasamanos, etc. 

c.       Limpieza y desinfección de baños 

Este proceso será realizado de manera periódica, entre cada recreo y jornada con recambio de 
estudiantes. 

No se considerará uso de elementos desinfectantes mientras se encuentren grupos de niños en recreo 
o en proceso de ingreso o salida con el objeto de privilegiar la ventilación tras el uso de elementos 
desinfectantes. Los baños se mantendrán permanentemente ventilados con ventanas abiertas y, de 
ser posible, puertas abiertas también. 

Las zonas a higienizar de manera constante, son las superficies de lavamanos, llaves, pasamanos, 
superficies de W.C., manillas y utensilios de uso constante. 

Se utilizará de preferencia una dilución de agua-cloro en una concentración de acuerdo a 
la mencionada en el punto “a” de este documento. 

Se dispondrán tarros de basura con bolsa en cada sala y lugar de uso común y se realizará el cambio 
de bolsas al menos dos veces al día y cada vez que se requiera. Las bolsas serán cerradas con nudo 
y depositadas en contenedores cerrados con tapa. 

 d.      Limpieza y desinfección comedor de funcionarios 

Medidas Higiénicas de las instalaciones 



 

 

Extremar la limpieza de los lugares y superficies destinadas al servicio de alimentación. La limpieza y 
desinfección se realizan tres veces al día, aplicando amonio cuaternario a las superficies y pisos, 
manteniendo la ventilación, la que estará a cargo de los auxiliares de aseo. 

La instalación destinada al servicio de alimentación de funcionarios se limpiará antes y después de 
cada uso: Desayuno, almuerzo, colación. 

 
 

6. GESTIÓN PEDAGÓGICA Y PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD  

6.1 Regulaciones técnico pedagógicas  

Según las indicaciones expuestas en nuestro reglamento de evaluación, basado en el decreto 67/2018 
y busca dar contexto institucional a través de la regulación de los procesos evaluativos que se 
desarrollan en nuestro establecimiento, en este caso está descrito en el literal L que corresponde a 
resolución de situaciones especiales de evaluación y promoción.  

¿Quiénes son los beneficiarios? 

Todos aquellos estudiantes que se encuentren en situación de embarazo o maternidad/paternidad.  

¿En qué consistirá? 

El o la estudiante que deba ausentarse debido a controles médicos o reposo vinculado al embarazo, 
alimentación, controles médicos o reposo por situación de salud del bebé, serán beneficiarios de un 
sistema de evaluación flexible en forma y cantidad de calificaciones con el fin de favorecer la retención 
y continuidad de estudios del o la estudiante padre/madre. 

Será el o la profesor jefe quien se coordine con la Jefe Técnica para la aplicación de este protocolo y 
el o la profesor/a Jefe será quien registre las notas en la plataforma. 

¿Cómo se aplicará? 

La o el estudiante, en conjunto con su apoderado/a deberán acercarse a la Encargada de convivencia 
escolar quien deberá completar los antecedentes necesarios e informar y coordinar con la Jefe de 
UTP del ciclo la aplicación del presente protocolo. 

Responsable 

Jefe de UTP, Encargada de convivencia escolar 

 

6.2 Salidas pedagógicas y giras de estudio  

Cualquier actividad que sea realizada fuera del establecimiento será analizada y evaluada en conjunto 
con la o el estudiante y su tutor/a para así determinar si es posible realizar esta actividad, tomando en 



 

 

consideración el trimestre en el que se encuentre el embarazo o alguna condición de riesgo y las 
indicaciones entregadas por el médico o matrona.  

 
 
 

7. MEDIDAS DISCIPLINARIAS FORMATIVAS 

La aplicación de toda medida formativa y/o disciplinaria debe ajustarse a un justo y racional 
procedimiento 

El afectado por una medida disciplinaria y/o su apoderado tendrán derecho a conocer los hechos que 
fundamentan su aplicación, debe tener la posibilidad de apelar y el derecho a solicitar la revisión o 
reconsideración de la medida. 

● Tienen que respetar la dignidad de todos los niños, niñas y jóvenes. 
● Ser proporcionales a la falta. 
● Promover la reparación de la falta y el aprendizaje. 
● Acordes al nivel educativo. 
● Aplicadas mediante un justo y racional procedimiento sin ejercer prácticas discriminatorias. 

 

IMPLEMENTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE ACUERDO A POLÍTICA DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR CORPORATIVA  

La Corporación de Educación Municipal de Maipú, tiene por objetivo resguardar que en cada uno de 
sus establecimientos educacionales existan normativas y reglamentos claros que promuevan una 
sana y adecuada convivencia escolar.  

Entendemos por Convivencia Escolar, la interrelación entre los diferentes miembros de la Comunidad 
Educativa de un establecimiento educacional que tiene incidencia significativa en el desarrollo ético, 
socio-afectivo de las y los estudiantes y de toda la comunidad educativa. En el contexto de estas 
interacciones y, reconociendo la existencia de diferentes intereses y posiciones, ocurren conflictos y 
situaciones que pueden afectar la Convivencia Escolar.  Generalmente, el conflicto se tiende a 
connotar negativamente, sin embargo, la relación entre las partes puede terminar robustecida en la 
medida que se utilicen, oportunamente, procedimientos adecuados para abordarlos.  

Los conflictos no solo se pueden dar entre estudiantes, también entre profesores, o entre estudiantes 
y profesores y otros estamentos educativos. La falta de procedimientos y protocolos establecidos que 
fortalezcan las relaciones en la escuela, más la falta de autoridad moral que se observa, en ocasiones, 
en los adultos que participan en la escuela, generan una incapacidad de controlar situaciones 
conflictivas. Este último punto es especialmente sensible, considerando que, sin autoridad moral, se 
puede tener el mejor reglamento de convivencia escolar, y aun así no pasará nada. “Este no es un 
problema legal, es un problema político, en el sentido de saber que el compromiso con la convivencia 
y con la participación es posible si hay una autoridad moral, habiendo aquello que los abogados y 
gente del mundo del derecho llama espíritu de la ley”3.  

Por tanto, con el afán de liderar una autoridad moral reconocida y establecer procedimientos y 
protocolos claros y  orientadores que fortalezcan las relaciones en la escuela, es que la Corporación 



 

 

de Educación Municipal de Maipú  construye con sus comunidades educativas la Política de 
Convivencia Escolar Corporativa, con el propósito de dar  un marco común y orientador a todas las 
escuelas que administra, respecto de lo que significa un debido proceso  ante situaciones conflictivas 
relacionales y de violencia escolar, y cómo resguardamos la implementación rigurosa  de éste.  

El concepto de “debido proceso”, se refiere “a un conjunto de procedimientos y protocolos que se 
deben realizar ante una situación de conflicto escolar, de acuerdo a la reglamentación descrita en este 
documento, con el objetivo de resguardar los derechos y deberes de cada uno de los involucrados en 
la situación, como de fortalecer las relaciones en la escuela”.  

Instancias que Cautelan un Debido Proceso 

A continuación, se describen las diferentes instancias que debieran estar contempladas, en un proceso 
de toma de decisiones ante situaciones que no respondan a los principios declarados en la Política de 
Convivencia Escolar Corporativa. El objetivo, es hacer uso de este protocolo como un instrumento 
pedagógico, que nos permita formar y orientar el normal desarrollo educacional de nuestros 
estudiantes y de nuestras Comunidades Educativas, garantizando también en este proceso la 
construcción de ciudadanía en cada uno de los integrantes de las escuelas y liceos, como 
establecimiento se utiliza “Informe protocolo política de convivencia escolar Registro de procedimiento 
Debido proceso” 

Para comenzar a desarrollar un procedimiento adecuado, con la finalidad de favorecer la Convivencia 
Escolar, se deben considerar como marco referencial, tres aspectos básicos:  

 

Estudio Reglamentos Escolares diciembre de 2008. UNICEF. 

● RESPETAR DEBIDO PROCESO, SEA CUAL SEA LA SITUACIÓN.  
● SOSTENER LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y/O LEGITIMIDAD DEL CONFLICTO.  
● NO IGNORAR, NI MINIMIZAR O NATURALIZAR SITUACIONES QUE PUEDEN 

DESENCADENAR CONFLICTOS ENTRE LOS ESTUDIANTES O ENTRE ADULTOS.  

Modelo Resumen de las instancias que cautelan el debido proceso y la ejecución de su 
protocolo: 

● 5 días hábiles para la ejecución del Protocolo de debido proceso, desde que se inicia la 
investigación.  

● Saber Qué Pasó, Cómo se sucedieron los hechos y Porqué   
● Evaluar la Gravedad de la Falta 
● Definir y Aplicar la remedial y/o formativa  
● Instancias de Apelación 

 

Mientras la transgresión de una norma, conflicto relacional y/o violencia escolar, se relaciona con 
ámbitos estrictamente de la escuela, se respetará la autonomía de cada establecimiento educacional 
en tanto, implemente el procedimiento declarado en su Reglamento de Convivencia Escolar. Cuando 
ante estas situaciones, se observa vulnerados los derechos de algunos de nuestros estudiantes y/o 



 

 

integrante de la comunidad educativa, y no se dé cuenta por medio de registros de un debido proceso, 
CODEDUC tomará el rol de mediador.  

 

SABER QUÉ PASÓ, CÓMO SE SUCEDIERON LOS HECHOS Y POR QUÉ 

DESCRIPCIÓN DE LO SUCEDIDO POR CADA UNA DE LAS PARTES. 

A. La encargada de Convivencia se interioriza de la situación, registra los antecedentes y define un 
responsable de implementar un debido proceso, a quien le entrega los antecedentes y quien será 
denominado como Fiscal, en un plazo de 1 día hábil y mediante registro en “Hoja entrevista 
funcionario”. Este responsable, puede ser cualquier actor educativo del establecimiento educacional, 
que cuente con la autoridad moral avalada y reconocida por la propia Comunidad Educativa.  

B. En un plazo de 5 días hábiles, este Fiscal se debe interiorizar qué pasó, cómo y porqué, y manejar 
los registros de los antecedentes. Los acontecimientos deben ser registrados de acuerdo a la 
descripción y relato de cada una de las partes. El responsable de implementar el procedimiento tiene 
por tarea:  

● Escuchar a todas las partes.  
● Definir si se los escucha juntos o separados.  
● Conocer contexto y motivaciones.  
● Definir estrategias y/o técnicas de resolución de conflictos.  
● Definir responsabilidades.  
● Privilegiar diálogo entre las partes.  

C. Con estos antecedentes el Fiscal, define si la situación responde a la transgresión de una norma, 
a un conflicto relacional y/o a una situación de violencia escolar. La autoridad competente deberá 
resolver si se cumplen los requisitos para imponer una sanción formativa o medida reparatoria, o bien 
si el reclamo debe ser desestimado Posteriormente, define la estrategia y/o técnica de resolución de 
conflicto. De acuerdo a la estrategia definida, determina también si se requiere de otros miembros de 
la comunidad que participen de la evaluación y/o procedimiento requerido por la situación. Deberá 
quedar constancia de los fundamentos que justifiquen la decisión adoptada. Dicha resolución debe ser 
notificada a todas las partes, quedando en acta según establece el procedimiento. 

Estrategias y/o técnicas de resolución de conflictos  

● Negociación  
● Mediación  
● Conciliación y/o arbitraje  
● Otros. 

D. Definir Responsabilidades en la situación de acuerdo a definiciones de actores educativos a cargo 
del proceso. Se discute y define el procedimiento a seguir a continuación. Se establece una mesa de 
trabajo para definir la gravedad de la falta. Deben considerar en esta definición los siguientes 
aspectos:  

● El estudiante, ¿es un estudiante integrado? Si es así, se debe incorporar en la mesa de 
evaluación de la gravedad de la falta, al profesional Coordinador del Equipo de Integración.  



 

 

● El estudiante, ¿es un estudiante prioritario? Si es así, se debe incorporar en la mesa de 
evaluación de la gravedad de la falta, a él o los profesionales de apoyo que estén trabajando 
con el estudiante. 

● El estudiante, ¿es un estudiante con dificultades conductuales y/o psicosociales que 
estén influyendo en su comportamiento?, por ejemplo, cuenta con sus padres, tiene un 
apoderado que asiste a reuniones, con quién vive, cuál es su red apoyo, presenta 
hiperactividad, presenta algún tipo de frustración afectiva, entre otras motivaciones que 
puedan incidir en que se comporte de determinada manera.  

● En caso de ser otro actor educativo, ¿Qué variables pudieron incidir en su comportamiento?  
 
 

MEDIACION 
 
El establecimiento podrá implementar instancias de mediación u otros mecanismos de similar 
naturaleza como alternativa para la solución pacífica y constructiva de los conflictos de convivencia 
escolar. Este sistema incluirá la intervención de estudiantes, docentes, orientadores, psicólogos y 
otros miembros de la comunidad educativa y especialistas.  

 

EVALUAR LA GRAVEDAD DE LA FALTA  

Esta definición la establece el responsable del proceso en conjunto con los responsables de discernir 
sobre las responsabilidades de los actores en la situación, identificando a qué categoría de gravedad 
responde la falta a la norma, conflicto relacional y/o violencia escolar.  

 Leve 

 Grave 

 Muy Grave 

 Gravísima 

 Aquella cometidas por adultos 

Dentro de las faltas leves, graves, muy graves y gravísimas es posible graduar, de acuerdo al Proyecto 
Educativo Institucional de la Escuela, y esta graduación debe estar reflejada en el Documento de 
“conductas esperadas y medidas formativas”.  

Se deben considerar también, los criterios atenuantes específicos de cada caso, como edad de los 
involucrados, relación de poder existente en el conflicto y/o transgresión de una norma, contextos, 
interés, motivos. Por ello existe el debido proceso. 

Definición de gradualidad de las faltas  

● El no-cumplimiento a las normas que se establecen en el presente reglamento de convivencia 
escolar constituye una falta, la cual es definida como “cualquier comportamiento que dificulta o 
entorpece el desarrollo de la buena convivencia al interior de la unidad educativa y el proceso que 
en ella se desarrolla. La falta para ser considerada como tal, debe estar registrada en el libro de 



 

 

clases de quien la hubiera cometido. Las faltas serán analizadas de acuerdo a la naturaleza de 
las mismas, considerando la intencionalidad y según la frecuencia con que se producen 

● El Ministerio de Educación señala que la labor de la escuela es formativa, no punitiva. Debe estar 
dirigida a educar en la convivencia y el diálogo. Por esto, la expulsión de un estudiante por 
problemas conductuales es considerada como una medida extrema, excepcionalísima y última, 
legítima sólo cuando efectivamente la situación implique un riesgo real y actual (no potencial o 
eventual) para el resto de la comunidad y ya se haya cumplido con todos los procedimientos 
exigidos. Una expulsión o cancelación de matrícula debe cumplir cuatro criterios generales: 

● Debe estar de acuerdo con la legalidad vigente. 
● Estar expresamente señalada su causal y condiciones en el Reglamento Interno, el que debe 

haber sido conocido y aceptado por la familia al matricular a su hijo 
● Basarse en razones fundadas, procedimientos transparentes y criterios no discriminatorios.  
● Haber sido informada con anticipación a la familia y al alumno, en un procedimiento que les 

permitiera hacer descargos y con una instancia de revisión real al interior de la comunidad escolar. 

 

DEFINIR Y APLICAR LA MEDIDA FORMATIVA.  

Las medidas deben ser proporcionales a las faltas, y siempre deben tener un carácter formativo que 
sea respetuoso con la dignidad de las personas. Éstas deben corresponder a una consecuencia lógica 
de la falta. Las define el equipo responsable de discernir respecto del caso, en conjunto con el 
responsable (fiscal) de implementar el debido proceso. 

 

CONSECUENCIA LÓGICA  

Los cumplimientos o las transgresiones a las normas y/o acuerdos de convivencia, son oportunidades 
únicas en el proceso de aprender a convivir. Una comunidad en que los acuerdos no se respetan ni 
se hacen respetar, entrega el mensaje que las normas no son importantes, es decir no existen 
principios de convivencia que cuidar.  

Las consecuencias a una transgresión (Acción remedial o formativa), se deben caracterizar por:  

 Estar directa y lógicamente relacionadas con la situación/comportamiento que se desea 
mejorar y al aplicarlas ayudan al estudiante a inhibir la conducta transgresora.  

 Ser formadoras a través de un diálogo y reflexión, de responsabilizarían, posibilidades de 
proponer las consecuencias o posibles reparaciones. Permitir al estudiante reconocer la 
relación entre la consecuencia y su conducta transgresora.  

 Ser explícitas, claras y respetuosas de las partes.  

 Ser acordes al perfil esperado del estudiante.  

 Ser razonables y proporcionadas a la falta que se sanciona y a los antecedentes adicionales 
previos del estudiante que pudiesen existir.  

 Ser flexibles y adaptables a la situación particular y acordes al contexto académico.  

 Basarse en principios, normas y acuerdos que están en conocimiento de antemano. 

 



 

 

INSTANCIAS DE APELACIÓN  

Si no es posible llegar a una resolución, acción remedial o medida formativa de la situación por medio 
del procedimiento ajustado a la Política de Convivencia Escolar, discutida e implementada por la mesa 
de trabajo constituida, se pasa a una primera etapa de apelación. Del mismo modo, cualquiera de los 
involucrados en la situación, puede solicitar la apelación, si presenta argumentos que permitan 
justificar la insatisfacción con el procedimiento. El responsable de dar continuidad al proceso, es el 
Fiscal, que no cesa en sus funciones hasta que la situación presenta una resolución formativa 
del conflicto y/o transgresión de una norma.  

PRIMERA INSTANCIA DE APELACIÓN: DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO  

La Primera Instancia de Apelación es la Directora, a quien se debe entregar una carta con la apelación 
con todos los antecedentes que sean relevantes para la resolución del caso. El o la apoderada que 
presente dicha carta tiene 3 días hábiles para responder desde el día que se le informa de la 
resolución del protocolo de debido proceso, la Directora del establecimiento, debe revisar la correcta 
implementación del procedimiento, realizar reuniones y nuevas entrevistas si se requiere, quien tiene 
3 días hábiles para dar respuesta a la primera instancia de apelación y recopilar nueva información. 

 

SEGUNDA INSTANCIA DE APELACIÓN: CONSEJO DE PROFESORES Y PROFESORAS 

Si la situación conflictiva persiste, o no les es posible a los actores educativos resolverla, habiendo 
realizado todo el procedimiento descrito en este reglamento. El encargado de dar una respuesta es el 
consejo de profesores. 

En esta instancia se debe proceder del mismo modo que la primera instancia de apelación.  Es decir, 
el o la apoderada tiene 3 días hábiles para presentar la carta a esta instancia, quien a su vez debe 
reevaluar la gravedad de la falta, y la proporcionalidad de la sanción establecida para ella, de 
acuerdo a los criterios establecidos por la Política de Convivencia Escolar Corporativa: 

 La respuesta se evaluará en el siguiente consejo, de profesores, general o de nivel    

 Revisar la correcta implementación del procedimiento.  

 Recibir todos los antecedentes y registros del caso.  

 Evaluar la gravedad de la falta  

 Entregar la resolución del caso.  

En el Anexo “Extracto de Faltas y medidas disciplinarias” se encuentra detallado cada una de las 
acciones en los diversos casos, donde se establecen las conductas esperadas, faltas leves, graves, 
muy graves, gravísimas y aquellas realizadas por adultos. 

Para determinar las medidas formativas y/o reparatorias, se considerará:  
 

1. Las etapas de desarrollo y madurez del o la estudiante. Situación y circunstancias personales, 
familiares y sociales y demás factores que pudieran haber incidido en la aparición de las 
conductas o actos contrarios a las normas establecidas.  



 

 

2. Los antecedentes que se recopilen en relación con el tipo de falta, su responsabilidad, 
participación y daño causado. La conducta anterior del o la estudiante.  

3. El abuso de una posición superior, ya sea física o de autoridad.  
4. La discapacidad o indefensión del afectado.   
5. Al momento de aplicar medidas formativas o reparatorias, las circunstancias atenuantes o 

agravantes que concurran en el incumplimiento de las normas de conducta.  

En el proceso formativo se realizarán las siguientes instancias y los adultos que intervienen 
ellas, medidas reparatorias, pedagógicas 

1. Diálogo pedagógico personal. Lo realiza el profesor jefe o el profesor de asignatura. 
2. Diálogo grupal reflexivo; lo realiza el profesor jefe, de asignatura, orientador y/ o docente 

directivo.     
3. Amonestación verbal; Por parte del profesor jefe, de asignatura, convivencia escolar y/o docente 

directivo. 
4. Amonestación por escrito; Por parte del profesor jefe o de asignatura y/o docente directivo. 
5. Citación al apoderado(a); Lo realizan los docentes o los docentes directivos, equipo de 

convivencia  
6. Derivación a especialista; Lo realiza convivencia escolar, previo informe del docente.   
7. Asistencia a Charlas o Talleres (depende de la etapa evolutiva del estudiante, el tema a tratar). 
8. Servicios Comunitarios.  
9. Acortamiento de jornada.  
10. Suspensión temporal; Inspectoría General. 1 día, 2 días, 3 días o más días. Según lo dispuesto 

en el documento anexado sobre faltas y medidas formativas. Esta suspensión implica la 
realización de un trabajo pedagógico que será calificado.  

11. Eliminación de participación de actividades extra programáticas.  
12. Condicionalidad; A proposición de la Inspectoría General, esta desarrolla el procedimiento 

administrativo.  
13. Cancelación de matrícula; El Consejo Escolar, después de haber analizado el protocolo 

respectivo y haber agotado todas las instancias formativas disciplinarias, se recomienda al 
Director(a) la medida de cancelación de matrícula, esta es la última medida de carácter extremo  

14. El Director(a) informa al Consejo Escolar después de lo cual se notificará al apoderado. 
 
 
 
 
 

8. CONVIVENCIA ESCOLAR  
 
La convivencia escolar debe resaltar el sello distintivo del establecimiento: “Excelencia Académica”, al 
poseer una formación integral incorpora al estudiante en todas las dimensiones formativas y las 
relaciones interpersonales que establece con distintos actores de la comunidad educativa.  

8.1 Acciones orientadas a la disciplina formativa. 



 

 

Los procedimientos respecto a la disciplina formativa, estarán sujetos a la etapa de desarrollo de los 
niños o niñas, dividiéndose en 1er o 2º ciclo y Educación Parvularia. Las medidas remediales o 
reparatorias, estarán destinadas a restituir lo dañado o perdido, o atenuar el sufrimiento ocasionado 
al afectado a través de alguna acción de quien o quienes resulten responsable(s). Implican formar al 
niño(a) y fortalecer al/la joven en la responsabilidad de sus propios actos y asumir un rol activo cuando 
se ha dañado a otro/a, facilitando el perdón, importante en el proceso de reconciliación con otros y 
consigo mismo, fortaleciendo su identidad y sus habilidades para la vida en comunidad.  

  
8.2 De las políticas de inclusión y no discriminación.  
La comunidad educativa Bosquiniana se compromete con la educación inclusiva implementando 
permanente las dos tareas simultáneas: por una parte, establecer prácticas y estrategias inclusivas y, 
por otra, erradicar las expresiones de discriminación arbitraria que faciliten la eliminación sistemática 
de estas prácticas en la escuela.   
 
8.3 Principios orientadores  
 

Dignidad del ser humano  
El sistema educacional chileno, tiene como principio rector el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el respeto a su dignidad. La dignidad es un atributo de todos los 
seres humanos, sin excepción, que subyace a todos los derechos fundamentales. La 
negación o el desconocimiento de uno, de algunos o de todos estos derechos, implican la 
negación y el desconocimiento de la dignidad humana en su ineludible e integral 
generalidad. En consecuencia, tanto el contenido como la aplicación de los diversos 
instrumentos educativos deberán siempre resguardar la dignidad de todas y todos los 
miembros de la comunidad educativo 

 
Interés superior del niño   
La Convención de los Derechos del Niño en su Art. 3º, párrafo 1, señala: “en todas las 
medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.”  

Como sustento de las políticas de inclusión el comité de Convivencia Escolar se basa en 
las circulares:  

● La circular 0768 “Derechos de niñas, niños y estudiantes trans en el ámbito de la 
educación”. De la Superintendencia de Educación, con fecha 27 de abril de 2017  

● El documento “Orientaciones para la inclusión de las personas Lesbianas, Gays, 
Bisexuales, Transexuales e Intersexuales en el sistema educativo chileno”. Emitido por 
el Ministerio de Educación en abril de 2017  

● Resolución 812 del 21 de diciembre del 2021.N°0812, que sustituye la Circular 768 
sobre derechos de niños, niños y adolescentes trans (dictada en 2017), en la cual se 



 

 

garantiza el derecho a la identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el 
ámbito educacional. 

 
Para lo anterior se determina las siguientes acciones a seguir:   
 

 Vivir y poner en acción los valores de la inclusión como son: la igualdad, la participación, el 
respeto, el amor, el reconocimiento del otro/a y de la diversidad, la colaboración, el cuidado 
del medio ambiente; entre otros.   

 Prepararse como comunidad educativa para asumir los desafíos y cambios que estas 
nuevas concepciones y políticas demandarán en término de la gestión, la cultura y las 
prácticas educativas.  

 Planificar capacitaciones para implementar de forma gradual y sistemática los diseños 
universales o similares tanto en la infraestructura como en los reglamentos y prácticas 
educativas.   

 Relaciones mutuamente enriquecedoras entre las instituciones, centros de estudiantes y las 
comunidades del entorno.   

 La inclusión educativa que promueve el colegio apunta a disminuir y eliminar toda forma de 
discriminación.  

 Desde la ley de inclusión, asegurar un proceso de Admisión y una trayectoria educativa libre 
de  discriminación, especialmente para los y las estudiantes LGBT+ (Lesbianas, Gays, 
Bisexuales,  Transgéneros y otras consideraciones de la diversidad sexual): Las acciones por 
la no discriminación de  niños, niñas y estudiantes LGBT+ son responsabilidad de toda la 
comunidad, pero sobre todo de los y las  sostenedoras de establecimientos educacionales, 
constituyendo una vulneración de derechos el  incumplimiento de deberes hacia los miembros 
de la comunidad educativa, dada la función pública que  cumplen los y las sostenedoras.   

 Inclusión de estudiantes con necesidades educativas especiales 
 

  
8.4 Conductas inapropiadas.  
Se busca terminar y erradicar de nuestra comunidad cualquier acción u omisión que atente y/o vulnere 
la sana convivencia escolar. La autoridad competente investigará de conformidad a la normativa 
interna del establecimiento, las conductas consideradas como maltrato escolar, las que deberán ser 
debidamente explicitadas y de ser pertinente, castigadas mediante un sistema gradual de sanciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

9. Funcionamiento del Consejo Escolar  

Instancia que promueve la participación y reúne a los distintos integrantes de la comunidad educativa  
 

REPRESENTANTES DE DISTINTOS ESTAMENTOS 

Docentes Educación Parvularia 

Asistente de la educación Estudiantes 

PIE UTP 

Encargada de Convivencia Apoderados/as 

Representante del sostenedor Encabezado por la 
directora 

 
9.1 El rol del consejo escolar   
Es la instancia que promueve la participación y reúne a los distintos integrantes de la comunidad 
educativa, con la finalidad de mejorar la calidad de la educación, la convivencia escolar y los logros 
de aprendizaje.  
De carácter informativo, consultivo y propositivo.  

9.2 El Rol de los Padres y Apoderados. La relación de la Familia con la Escuela  
La Familia, Padres, Madres y Apoderados/as, tienen el principal rol formador de los y las niños, niñas 
y jóvenes, particularmente de quienes forman parte de nuestra comunidad, deben enfatizar en el 
aprendizaje de sus hijos, estableciendo en el hogar un clima afectivo positivo, fortaleciendo la 
sociabilización de los/las estudiantes y participando de las tareas escolares. Los padres, madres y 
apoderados/as deben ser motivadores, interesados en el aprendizaje y evolución de niños/as y 
jóvenes, deben ser adultos que valoran el conocimiento tanto como un medio y como un fin en sí mismo. 
Deben generar un clima familiar acogedor, respetuoso, afectivo, tolerante y democrático; deben facilitar 
a sus hijos/as, pupilos/as, la cotidianeidad de la lectura en el hogar, proporcionándoles diarios, revistas, 
libros e incluso el acceso a internet. La Familia, Padres, Madres y Apoderados/as, son el primer 
contexto social de los/as niños, niñas y adolescentes, por tanto, tienen una responsabilidad 
importantísima en la adquisición y despliegue de habilidades sociales, valores y formas de convivencia, 
entre otras áreas del desarrollo de nuestros/as estudiantes.  
 

9.3 Encargado de Convivencia  

El o la Encargada de Convivencia tiene la labor de fomentar una cultura de respeto y buen trato en la 
convivencia entre los distintos estamentos escolares, asegurando la aplicación y cumplimiento justo 
de las normas de la organización escolar, promoviendo el diálogo, la participación y colaboración, con 



 

 

el propósito de asegurar un clima adecuado para los procesos el trabajo de aprendizaje teniendo como 
base la Política Comunal de Convivencia Escolar. 

Las principales acciones del Encargado (a) de Convivencia Escolar son: 

● Fortalecer y promover una convivencia basada en los derechos humanos y valores democráticos 
entre todos los actores de la comunidad escolar. 

● Integrar y comunicar oportunamente al Consejo Escolar respecto de diversos aspectos 
involucrados en la convivencia escolar. 

●  Velar por el cumplimiento del debido proceso en la aplicación de las normas posterior a un 
proceso de mediación en la institución escolar. 

●  Elaborar un plan de acción, acordado con el Consejo Escolar, que promueva una sana 
convivencia entre estudiantes, apoderados y funcionarios. 

● Monitorear y evaluar la ejecución de Plan de Acción aprobado por el consejo escolar.   
● Coordinar el abordaje y atención oportuna a los actores educativos involucrados en problemas o 

situaciones que alteren o vulneren las normas establecidas en el Manual de Convivencia Escolar. 
● Definir estrategias en la gestión de conflictos interpersonales y colectivos al interior del 

establecimiento educacional. 
● Potenciar el trabajo en red con organismos e instituciones de la comuna y a su vez otros 

establecimientos educacionales en materias de convivencia escolar. Participar en las reuniones 
de CODEDUC con el equipo comunal de Convivencia. 
●  Participar en la implementación del reglamento interno y protocolos frente situación que 

requieren una mayor dedicación o se ajustan a los nuevos requerimientos de la educación a 
distancia 

● Mantener flujos de comunicación constantes con el Consejo Escolar con el fin de informar de 
los avances y/o dificultades en la implementación del plan de convivencia. 

9.4 Responsabilidad del equipo educativo en torno a la convivencia escolar  
Todos los integrantes de la Comunidad Educativa están llamados, desde sus respectivas posiciones, 
a un propósito y una responsabilidad común: la formación integral de las y los estudiantes de la escuela 
o liceo.  Asumir aquella responsabilidad supone participación y compromiso, lo que obliga muchas 
veces a renunciar a parte de los intereses individuales en función del bien común. Sin una participación 
activa no se constituye la Comunidad Educativa. Aprender a valorar la opinión de los otros, aprender a 
escuchar, a ser tolerantes, solidarios, respetuosos; hace que se constituya en un espacio privilegiado 
de formación para la convivencia democrática de adultos, niños y niñas, construyendo un espacio de 
convivencia común.  
Basado en política de convivencia escolar corporativa (2012).  
 
9.5 Equipo Directivo  
Conformado por Directora, Inspector General, Jefa de la Unidad Técnico Pedagógica y Encargada de 
convivencia escolar. 
Sus principales funciones son: 
● Ser agentes formadores tanto de los estudiantes, como de la comunidad escolar.  



 

 

● Garantizar que el procedimiento que se debe realizar ante un accidente escolar, sea conocido por 
toda la comunidad educativa, capacitando a esta para activar y hacer efectivo el seguro escolar 
oportunamente, en caso de accidente de un estudiante.  

● Intervenir oportunamente en los conflictos de convivencia propios de sus comunidades educativas, 
realizando todas las acciones posibles para resolver la situación al interior del establecimiento 
educacional, resguardando el carácter formativo de las medidas tomadas, como la permanencia 
de los estudiantes en la escuela y/o liceo.  

● Construir en conjunto con la comunidad educativa e implementar un reglamento de convivencia 
escolar claro y participativo, que establece un código de conducta valorada y sanciona las faltas, 
reflejando en su implementación la clara voluntad de aplicarlo con justicia y de acuerdo al 
procedimiento establecido.  

● Valorar la participación del Consejo Escolar, Centro de Padres y Centro de Estudiantes, facilitando 
que estos se informen, opinen y propongan sobre materias relevantes del quehacer educativo. 

● Facilitar y coordinar los tiempos requeridos, para la implementación de las instancias de 
participación detalladas en esta Política de Convivencia Escolar Corporativa.  

● Asegurar que en las reuniones de Equipo de Gestión esté presente el tema de Convivencia Escolar.  
● Implementar un procedimiento facilitador y orientador de matrícula, tanto para estudiantes 

como apoderados, siendo efectivos en la inscripción de nuevos estudiantes, brindando una 
recepción cálida y cordial a quien consulta.  

● Generar un escenario propicio para facilitar y flexibilizar las condiciones curriculares, pedagógicas 
y evaluativas, para un efectivo ingreso, adaptación y desempeño escolar de los estudiantes 
nuevos. ∙ Conocer el número de cupos que presenta su establecimiento educacional, en el proyecto 
de integración  escolar. 

 
 9.6 Docentes y profesores jefes  
● Conformado por los docentes de todas las asignaturas, Educadoras de Párvulos, Docentes Equipo 

PIE y Profesores Jefe de Primer y Segundo Ciclo.  
● Ser una red de apoyo para abordar la diversidad de cada estudiante.  
● Conocer y reconocer la individualidad de cada uno de los estudiantes de su curso y realizar las 

acciones pertinentes acorde a su ámbito de acción (medidas pedagógicas, derivaciones y otras).  
● Realizar seguimiento continuo a sus estudiantes, para poder favorecer el desarrollo de una vida 

escolar positiva y favorable.  
● Generar un plan de trabajo que permita mejorar los indicadores de resultados académicos 

insatisfactorios para fortalecer los aprendizajes y habilidades requeridos, estableciendo un ciclo de 
mejora continua para su grupo curso, en conjunto con el Equipo Docentes del nivel.  

● Realizar reuniones de apoderados, con carácter formativo e informativo, estableciendo un espacio 
de diálogo, aprendizaje y acuerdo, según la programación establecida.  

● Ser un referente para los estudiantes, estableciendo con ellos una relación de afecto, respeto y 
protección comprometiéndose y responsabilizándose por el grupo curso que lidera.  

● Demostrar y transmitir altas expectativas a cada uno de los, principalmente quienes integran su 
curso, involucrándose con ellos y orientándolos en sus procesos de aprendizajes pedagógicos y 
personales.  

● Difundir y socializar los diversos instrumentos de gestión, principalmente: Proyecto Educativo, 
Reglamento Interno, Reglamento de Evaluación y Promoción.  

 



 

 

9.7 Asistentes de la educación 
Los Asistentes de la Educación son quienes apoyan la labor administrativa y de atención de los y 
las  estudiantes, cumplen un rol importante en la construcción de una sana convivencia escolar. 
 
Sus principales funciones son: 

 Generar y transmitir altas expectativas sobre el desempeño de los estudiantes. 

 Establecer relaciones cordiales, afectuosas y Encargada de convivencia escolares con los/las 
estudiantes, resguardando la implementación del procedimiento declarado en el reglamento de 
convivencia escolar, como modo de brindar formación, protección y apoyo a los estudiantes.   

 Desempeñar un rol “formador” con todos los estudiantes, como con el resto de la comunidad 
educativa.  

 Brindar un buen trato a todos los actores de la comunidad educativa, acogiendo y orientando las 
consultas tanto de padres y apoderados, como de estudiantes.   

 Asistir y participar de las reuniones de representación y organización de sus actividades.  

 Recepcionar las consultas realizadas por apoderados, dejando registro de ellas, atendiéndolos, 
sin emitir juicios de la situación, de modo cordial y brindando las orientaciones que el apoderado 
requiera.   

● Coordinar los ingresos y salidas de la escuela, de todos/as los/as estudiantes, a través de registro 
escrito.  

● Prestar atención de primeros auxilios, en caso de accidente escolar.  
● Supervisar el bienestar de los estudiantes durante el recreo y la hora de almuerzo.  
● Realizar traslado de estudiantes al centro de atención de urgencia, en caso de ser estrictamente 

necesario, entregas de documentación u otros trámites de la institución.  
 

10. Obligación de la denuncia de delitos  

El Director, Inspector(a), profesores y/o asistentes de la educación podrán denunciar cualquier acción 
u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa, tales 
como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico 
de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de 
Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de 
24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 
letra e) y 176 del Código Procesal Penal. Al momento de recibir una develación por parte de un/a 
estudiante, quien recibe esa develación es quien realiza la denuncia considerando el principio de 
entrevista única en prevención de la revictimización. 

11. Reclamos  

Toda sugerencia, felicitación o reclamo que se quiera hacer por parte de cualquier integrante de 
la comunidad Bosquiniana, deberá hacerlo por escrito y entregarlo en secretaría, señalando en primer 
lugar su nombre completo, su cédula de identidad, celular de contacto y el hecho en cuestión. Todo 



 

 

esto con el fin de investigar la situación y así poder dar respuesta a quien o quienes corresponda. 
Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de las 
medidas correspondientes, se asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y 
respeto por su dignidad y honra.  
De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los instrumentos propios del 
establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo. No se podrá tener 
acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a excepción de la autoridad 
pública competente.  
 
En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados, el derecho 
de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las decisiones y la posibilidad de impugnarlas. 
 

12. Deber de protección  

Si el afectado fuere un/a estudiante, se le deberá brindar protección, apoyo e información durante todo 
el proceso. y se tomarán todas las medidas para que se pueda desempeñar normalmente dentro 
del establecimiento. 

Si el afectado fuere un docente o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar protección y 
se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus funciones, informándose 
al docente cuáles son estas medidas. 

 

13. Formas de difusión y modificación  

Como todo reglamento, este también es susceptible de modificación. En consecuencia, anualmente 
se debe actualizar de acuerdo a normativa vigente y tanto centro de alumno, centro de padres y cuerpo 
de profesores y asistentes de la educación son informadas al apoderado en el momento en que hace 
efectiva su matrícula, recibiendo un ejemplar del "Reglamento Interno de Convivencia Escolar".  
 
 

14. Reconocimiento e instancias de estímulos 
 
1. El presente reglamento se aplicará permanentemente ante situaciones emergentes del día a día 

y además antes del término del primer semestre y antes del término del segundo semestre, el 
Comité de Convivencia Escolar, realizará una evaluación de las conductas de aquellos alumnos 
que durante cada período del año escolar transgredieron sistemáticamente el presente 
Reglamento, con el propósito de establecer las medidas de corrección y/o sanción pertinente. 

2. El Director y/o cualquier integrante del Equipo de Gestión tienen la facultad para escribir en el 
Libro de Actas un reconocimiento por el destacado cumplimiento de las normas de convivencia 
escolar por parte de cualquier miembro de la comunidad Bosquiniana. 

 



 

 

En el caso de sanciones para faltas graves, muy graves o gravísimas se levantará un acta, la cual 
deberá ser firmada por el Director y cada uno de los involucrados en el proceso y cierre del suceso.  
El colegio se preocupa de reconocer a las y los alumnos que se destaquen en las diferentes 
actividades que se realicen, otorgando en los casos más relevantes, estímulos o premios que tendrán 
las siguientes características: 
 

 En forma verbal: Lo hará cualquier educador en forma oral.                                             
● Reconocimiento escrito: Lo hará cualquier educador dejando constancia por escrito en el 

registro de observaciones. 
● Mención especial: En actos, actividades o celebraciones. 
●  Reconocimiento final: Se hará al finalizar el año escolar.  

 
Los reconocimientos son los siguientes: 

 
● Registrar en la hoja de vida escolar del alumno destacado. 
● Premiar en acto cívico al mejor promedio, segundo y tercer lugar anual, y espíritu 

Bosquiniano. 
● Exhibición pública en cuadro de honor de los alumnos(as) con mejor promedio, mejor 

asistencia y espíritu Bosquiniano. 
● Premiar al mejor porcentaje de asistencia de estudiantes de cada curso por semestre. 
● Destacar y premiar al alumno con mejor espíritu de convivencia. Es homologable al Espíritu 

Bosquiniano.  
● Destacar y premiar a los alumnos por rendimiento escolar.   
● En clases con modalidad COVID se premia asistencia y participación  


